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CiLrdad de México, a 5 cie diciembre dtt 2.0'22
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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll det Reglamento lnterior det Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de ta

Ciudad de México; me permito adjuntar e[ oficio LMC/OA/64012A22 de fecha 16 de noviembre de

2022, signado por el Alcalde en [a Magdalena Contreras, Luis Gerardo Quijano Morales, mediante el

cuaI remite [a respuesta aI Punto de Acuerdo promovido por eI Dip. Luis Alberto Chávez García y

aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día lL de octubre de

2022, medi ante e I s i m i [a r M D P PO SA/ CSP I 09BB I 2022.

Sin otro particular,

PiEE.Ë¡DE¡[CIA DE
Atentamente MESA DIRECTIVA
El Director Legislativo
de la Sec deG ad de México
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YU Nombrs dsl Sewldor Fúbllco Cargo Rúbrfa

Validó Mtro. Federico Mârtlnez I ofres Dir€ctor de Enlace, Análisis Juridicos y
Acuerdos Legislativos .n

\J\Revlsó L¡c Nayeli Olaiz Dfaz Subdirectora de Atenc¡ón y Seguimiênto
del Proceso Leg¡slativo

t\rElaboró Lic. Enr¡que lsmael Orl€ga Soto Jefe de Unidad departamental de Anälls¡s
L€gislat¡vo
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AlcoldÍo Lo Mogdoleno Contreros, Ciudod de México.
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

ALCAIDÍA LA MAGDATENA CONTRERAS

Afcofdío Lo Mogdoleno Contrerqs
Ciudod de México, o ló de noviembre de 2022

Oficio

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁUZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE TEGISLATIVO

DE tA SECRETARíN O¡ GOBIERNO
DE tA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En otención o lo indicodo en su c numero
SG/DGJyEL/CCDMXlll|000296.5l2O22, de fecho de I 7 de octubre de 2022, a

trovés del cuol solicito se dé respuesto desde el ómbito de mi competencio,
ol oficio No, MDPPOSA/CSP lOqB8l2O22 suscrito por el Presidente de lo Meso

Directivo del Congreso de lo Ciudod de México, medionte el cuol hoce del

conocimiento el Punto de Acuerdo oprobodo en su sesión celebrodo el dio
I I de octubre de 2022, por el que:

Primero, - El Congreso de lo Ciudod de México exhorto ol Gobierno de lo
Ciudod de México, a los entes públicos, osí como o las ló olcoldías remifon o
esto soberanío un informe detallado sobre el numero de personas con
discapocidod que infegron actuolmenfe su base loborol,

Segundo, - El Congreso de lo Ciudod de México exhorfo ql Gobierno de la
Ciudod de México remiton a estq soberanía un informe detallodo sobre los

progromos o occiones se esfón implementondo poro garontizor lq inclusión

de personas con discapacidod en la bose loborol de lq odminisfroción
publico locol,

En mérito de lo onterior, dentro del ómbito de mi competencio, le hogo
llegor lo respuesto de lo solicitodo, monifesÌondo estor. pendiente poro
cuolquier ocloroción e informoción odicionol,

Este Órgono Polílico Administrotivo, comporte lo importoncio de proteger los

derechos de los personos con discopocidod y ol mismo tiempo, busco
promover y gorontizor su inclusión en diversos ospeclos de lo sociedod, entre

su incorporoción en lo bose loborol de lo odministroción público locol

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS
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Actuolmente, el número de personos con discopocidod que integron lo

bose loborol, de este Órgono Político Administrotivo, estó definido de lo
siguiente formo:

Sin otro porticulor, le reitero un cordiol soludo,

ATENTAMENTE

LUIS GE IJANO MORALES
CALDE LA DALENA CONTRERAS

La firma que aparece en este documento pertenece al número de oficio:

LMC/ON0640/2022.

C,c,p.Juon Leol Podillo, Director Generol de Administroción y Finonzos, Poro su olención

Gpe, Miriom Mezo Romírez. Subdirectoro de Administroción de Copitol Hum
Poro su otención,

ASESOR/GGL/ogm

RÍo BIonco No. 9, Col, Borronco Seco, C.P, 10580
Alcqldíq Lo Mogdoleno Contreros, Ciudod de México

W
CIUDAD INNOVADORA

Y D[ DERECHOS

RÉGIMEN LABORAL NUMERO DE TRABAJADORES

BASE 105

NÓMINA B 7

TOTAL 112


